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EN LA MUNICIPALIDAD DE PUERTO MONTT TUVO LUGAR LA SESIÓN ESPECIAL DEL PLAN SALMÓN 2050.UNA DE LAS ÁREAS QUE SE PIDE PARA ECMPO EN CHILOÉ ES LA BAHÍA DE LINAO, EN ANCUD.

Universidad presenta propuesta para
introducir cambios a la Ley Lafkenche

Ideas de la USS puertomontina buscan limitar extensión de solicitudes de los Ecmpo y que uso
consuetudinario sea resuelto por tribunales de justicia.

Erwin Schnait Ávila
El Llanquihue

eterminar la exten-

Dión y proporcionali-dad geográfica de las
solicitudes de Espacios Cos-
teros Marítimos de Pueblos
Originarios (Ecmpo), así co-
mo reformular el procedi-
miento para determinar el
uso consuetudinario del
borde costero, son parte fun-
damental de una propuesta
de modificación de la Ley
Lafkenche, elaborada por la
Universidad San Sebastián
(USS) Sede De la Patagonia,
la que fue presentada ayer
en el marco de una sesión
del Plan Salmón 2050, que
lidera la Municipalidad de
Puerto Montt.

Durante la actividad, que
tuvo lugar en el edificio con-
sistorial de calle San Felipe,
la directora de la carrera de
Derecho de esa casa de estu-
dios superiores, María Paz
Olavarría, explicó que esa
propuesta deriva de un estu-
dio que presentaron en di-
ciembre de 2025, que abor-
daba las implicancias de esa
norma y de su reglamento.

Deesa forma, agregó, es-
tablecieron "los problemas
que hoy tiene esta normati-

20 mil
249 es el número de la
llamada Ley Lafkenche,
que creó los Ecmpo en
el país.

va( ... ), y que podrían ser me-
jorados en una posible mo-
dificación", a fin de destra-
bar "el estancamiento de
burocracia estatal en el
avance de estos requeri-
mientos".

Detalló que plantean de-
limitar la extensión de las
superficies comprometidas.
"Eso es súper importante, es
algo que tiene que ser más
acotado. Porque hemos vis-
to que las solicitudes son ex-
tremadamente amplias en
cuanto a hectáreas. Eso no
tiene una delimitación con-
creta", postuló la académi-
ca.

En segundo lugar, se refi-
rió al cambio de procedi-
miento para determinar el
uso consuetudinario, tarea
que hoy realiza Conadi (Cor-
poración Nacional de Desa-
rrollo Indígena), pero que
carece de recursos y funcio-
narios suficientes para dar
celeridad a esa gestión. "Es-
tá ahí gran parte de la traba,
evidentemente no por falta
de voluntad, sino por falta
de recurso humano y obvia-
mente profesional", mani-
festó.

Por eso proponen que
esa determinación sea res-
ponsabilidad de los juzgados
de letras, que actuarían co-
mo "un tercero imparcial,
como poder independiente
del Estado", y que implique
que "dentro de ese procedi-
miento no existan suspen-
siones de otras solicitudes,

Hemos visto que
las solicitudes son
extremadamente
amplias en cuanto
a hectáreas. Eso
no tiene una
delimitación
concreta".

María Paz Olavarría,
académica de la Universidad

San Sebastián.

se permitan también oposi-
ciones de otras comunida-
des o de otros interesados".

Olavarría precisó que
ello considerará informes de
la Conadi "para efectos de
que haga sus puntos de vis-
ta, sus planteamientos res-
pecto a la consulta indíge-
na", sin tener la calidad de
vinculante en la resolución
del tribunal.

El alcalde Rodrigo Wain-
raihgt (RN) destacó la pro-
puesta de modificación de la
ley y de su reglamento, con
acento en la definición del
uso consuetudinario a tra-
vés de un sistema voluntario
o no contencioso, "donde se
tenga que acreditar ese uso
por parte de los pueblos ori-
ginarios".

En su exposición admitió
que "a aquellas organizacio-

A aquellas
organizaciones,
agrupaciones,
pueblos
originarios que
realmente
puedan acreditar
ante tribunales
que tenían un uso
consuetudinario y
con una extensión
determinada, se
les entregue (el
espacio)".

Rodrigo Wainraihgt,
alcalde de Puerto Montt.

nes, agrupaciones, pueblos
originarios que realmente
puedan acreditar ante tribu-
nales que tenían un uso con-
suetudinario y con una ex-
tensión determinada, se les
entregue (el espacio). Pero
no como está ocurriendo
hoy, que son personas que
cuando uno ve la acredita-
ción de domicilio, es de hace
seis meses o un año; o que
solicitan 50 mil, 40.000, o
30.000 hectáreas".

Asimismo, el jefe comu-
nal espera que en siete días
los asistentes analicen la

Ese convenio (el
169 de la OIT)
puede
comprometer el
proceso
legislativo en
donde tenemos
una ley que
modificar".

Iván Moreira,
senador por la zona.

propuesta para hacer llegar
observaciones y comenta-
rios, a fin de remitir la pre-
sentación formal al subse-
cretario de Pesca y Acuicul-
tura, Osvaldo Urrutia.

ADVERTENCIA
En tanto, el senador Iván
Moreira (UDI) ratificó su
compromiso para impulsar
la modificación de la Ley
Lafkenche, pero observó
que se debe poner atención
a "un obstáculo jurídico",
como es el Convenio 169 de
la OIT (Organización Inter-
nacional del Trabajo). "Ese
convenio puede comprome-
ter el proceso legislativo en
donde tenemos una ley que
modificar", analizó el repre-
sentante por Los Lagos en la
Cámara Alta.

LOS ASISTENTES

La presentación de esta pro-

puesta tuvo lugar ante la asis-

tencia del delegado presiden-

cial regional, Cristián Palma;
del gobernador regional sub-

rogante, Carlos Recondo; de los
senadores Carlos Kuschel (RN)

e Iván Moreira (UDI), y los dipu-

tados Mauro González (RN),

Claudia Reyes (Rep.) y Alejan-
dro Bernales (PL).

Asimismo, participaron repre-
sentantes de SalmonChile, del
Consejo del Salmón, de Arma-
sur, la Coordinadora de Traba-

jadores del Salmón, la Asocia-
ción de Salmonicultores de

Magallanes y de la Multisindi-
cal de Trabajadores Salmone-
ros.

Moreira afirmó anhelar
que el Gobierno le dé urgen-
cia al proyecto y que tenga el
respaldo jurídico "para que
podamos aprobarla sin nin-
guna oposición".

No obstante, la abogada
Olavarría remarcó que "lo
que establece el Convenio
169 es que la consulta se ha-
ga cuando se adopten medi-
das por la autoridad admi-
nistrativa que puedan afec-
tar a pueblos originarios".
"En este caso, quien estaría
determinando el uso con-
suetudinario sería un tribu-
nal de justicia, que es un ter-
cero imparcial", sentenció la
profesional.
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